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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

l e t i ^A®AaozAi en la Administración del Bo
de Mi'scr'j181 Imi)rcnta (le la Casa-Hospicio

^a8 suscriciones de fuera podrán haperse re
' hit.. ° SU *mP°rte eu libranza del Tesoro 6 

1Btra de fácil cobro.
al ut COrieSP0udoncia 80 remitirá franqueada 
sañei^01116 d® diclla Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago da 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .

n^60n(ni?u disposiciones generales del Gobier- 
^desdA .eatorias Para cada capital de provin- 

cu-drUCr6 I'ul)Iican oficialmente en ella, y
Inmediatamente que los Sres. Al

caldes y Secretarios reciban este Bo-
eu-ii'-—a'?' unciaunenie en ena, y l e t in , dispondrán que se fije un ejem-

a la misil d'as después para los demás pueblos piar en el sitio de costumbre, donde 
6»-e de Ití'tt? Provincia. (Decreto de *28 de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú

" ‘v mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
J _ ......... K>í<-4n®.---------

mi «s mo  d í limos
, MM. el .^ey y ia Reina Regente 

ó. y su AuguSta Real Familia con- 
81n novedad en su importante salud.

(Gacela 10 Abril 1889.)

SECCIÓN SEGUNDA.

HE LA I'IÍGVIAIÜA IH¡ ZAllAtiÜZA.
CIRCULA R.

^01 el Ministerio de la Gobernación se ha dictado, 
n ceba 5 del actual, ¡a Real orden circular si- 

^uieute;

lili- ,a Municipal de 2 de Octubre de 1877 es 
con* j1iel,roi*ucción de la de 20 de Agosto de 1870, 
DjcifiaSitno^^caciones introducidas por la de 16 de 
Piado* l^6 1876, y el art. 138 de la primera, co-
^aline C l’^ (^e est^ modificado esen-
levesente i’01' las 6ÍE:p°siciones comprendidas en las 
Tic o *l(,steidores de presupuestos en los términos 

Los* Ale8a Ia ^eal or(ien de 22 de Julio de 1878.
[Sentamientos al determinar los ingresos 

Abe aCU i''*r l°s gast08 de sus presupuestos tienen 
deiitiv' itod°’ 8 i°s fecursos propios proce- 

'6 (1e bienes y valores de toda clase, que co

rrespondan á los Municipios, conforme al párrafo 
primero del art. 136, y á los arbitrios é impuestos 
de que tratan el segundo y el art. 137; y si estos 
recursos no alcanzasen, están autorizados por los 
artículos 3." y 9." de las leyes de 18 de Junio de 
1885, para imponer como Teoargo máximo el 16 por 
100 de las cuotas repartidas para el Tesoro por con
tribución territorial é industrial y de comercio; por el 
3.° de la del 16 de Junio del propio año de 1885, el 
100 por 100 de los derechos del Estado sobre consu
mos, y por el 5.° de la de 31 de Diciembre de 1881, 
el 50 por 100 sobre las cédulas de empadronamien
to, con cuyos recursos se han sustituido, casi en su 
totalidad, los que concedían los artículos 138 y 139 
de la ley Municipal.

Y cuando todos estos medios ordinarios no alcan
zasen para cubrir las legítimas atenciones munici
pales, el art. 16 de la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1878 autorizó también á los Ayuntamien
tos para proponer, de acuerdo con las* Juntas de 
asociados, los recargos y arbitrios extraordinarios 
que considerasen de absoluta necesidad, siempre que 
uo recargasen las contribuciones directas, remitien
do sus acuerdos, por conducto de los Gobernadores 
civiles á este Ministerio, el cual resolverá lo conve
niente, oyendo al de Hacienda, y en su caso, al 
Consejo de Estado.

Para uniformar la concesión de estos arbitrios ex
traordinarios, se dictaron, la circular de 6 de Mayo, 
y la Real orden de 3 de Agosto de 1878, fijando* la 
forma, tiempo y reglas á que deben acomodarse los 
expedientes, en los cuales es terminante la prohibi
ción de que figuren artículos de los que ya tributan 
como comprendidos en la tarifa de los del Tesoro- 
infiriéndose claramente de todo esto que los Ayun
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tamientos que se propongan utilizar también el me
dio del repartimiento, uno de los cuatro que autori
zaba el art. 136 de la ley; no pueden incluir en él 
á los propietarios y colonos, ni á los hacendados fo
rasteros por las utilidades de sus fincas, ni tampoco 
á los que figuren en el de la industrial, porque re
cargadas ya con el máximo del 16 por 100 para 
atenciones municipales las cuotas con que por los 
dos conceptos contribuyen para el Tesoro, no per
mite la ley nuevos impuestos sobre la misma rique
za. Así es que por la Real orden circular de 15 de 
Enero de 1879 se ha resuelto que en aquellos pue
blos en que sea preciso acudir al repartimiento ge
nera), hay que tener en consideración que, modifi
cado en grao parte por las leyes de Presupuestos el 
art. 138 de la Municipal, los ingresos admisibles por 
aquel concepto, son el recargo autorizado sobre las 
cuotas del Tesoro por contribución territorial, cul
tivo y ganadería é industrial y de comercio; y por 
último, un impuesto proporcional á dichos recargos 
sobre las utilidades consignadas en las bases 4 a y 
6.a, regla segunda del citado art. 138. Esta misma 
Real orden dispone igualmente que cuando las cir
cunstancias especiales de algunos pueblos hicieran 
imposible, ó de todo punto ineficaz, la aplicación de 
dichas bases, los Ayuntamientos y las Juntas de 
asociados, haciéndolo constar así razonadamente, 
podrán prescindir de utilizarlas, quedando en tal 
caso reducidos los ingresos del repartimiento gene
ral al producto de los dos referidos recargos sobre 
las contribuciones directas. Reiteró también la pro
hibición de que el recargo sobre los derechos de con
sumos pudiera exceder del 100 por 100; y por últi
mo, dispuso que cuando los medios legales ordina
rios no bastasen en algunos Municipios á cubrir el 
déficit de sus presupuestos, y éste fuera de gran en
tidad, pudieran recurrir los Ayuntamientos á pro
poner, de acuerdo con las Juntas, los recursos ex
traordinarios que juzguen de absoluta necesidad y 
consideren menos gravosos al vecindario, siempre 
que no ailaclan nuevos recargos á las contribuciones 
directas.

Estas disposiciones, lejos de ser debidamente cum
plidas y observadas por todos los Ayuntamientos, 
resultan olvidadas por algunos donde, no solo se 
exige á los vecinos el máximum de los recargos 
permitidos, sino que para cubrir el déficit, no bien 
estudiado ni apreciado en muchos casos, acuden al 
repartimiento general y obligan á contribuir de nue
vo á los mismos que por su riqueza territorial é in
dustrial han satisfecho ya todo cuanto la ley autori
za y consiente gravar sus utilidades, sin reparar que 
tales-exacciones pueden revestir el carácter de deli
to, aparte de otro género de abusos que suelen co
meterse á la sombra de tan ilegal proceder.

Resuelto el Gobierno á evitarlos, haciendo que se 
observen las disposiciones que rigen, única garantía 
de los contribuyentes;

S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer:

l .° Que cuando los Ayuntamientos y las Juntas 
de asociados hayan agotado para cubrir los ingre
sos de sus presupuestos los recursos ordinarios, con
sistentes en el producto de los bienes propios del 
Municipio; en los arbitrios é impuestos municipales 
de que trata el art. 137; en los recargos autoriza

dos del 16 por 100 sobre las cuotas de las contribu
ciones directas; en el 100 por 100 sobre la tarifa del 
Tesoro por consumos; en el 50 por 100 sobre las 
cédulas de empadronamiento, y en lo que les co-' 
rresponda sobre el impuesto de alcoholes con suje
ción á la ley de 26 de Jimio de 1888 y su regla
mento, pueden acudir á los arbitrios extraordina^ 
rios, instruyendo al efecto en tiempo y forma el 
expediente que determine la Real orden de 3 Je 
Agosto de 1878, para que la cobranza de aquéllo8 
obtenga en su caso la aprobación del Gobierno an
tes del l.° de Julio, en que principia el ano econó
mico.

2 .° Que los Gobernadores civiles de las provio* 
cias se abstengan de autorizar, ni aun con carác
ter interino, la cobranza de arbitrio alguno extraor
dinario, y que se considere como ilegal cualquier8 
exacción que se haga sin preceder la aprobación del, 
Gobierno.

3 .° Que si los presupuestos municipales, á pe" 
sar de todos los recursos indicados, resultasen to
davía en legítimo déficit, y los Ay untamiento8 
acordasen con las Juntas de asociados acudir al rc" 
partimiento vecinal sobre las utilidades consigne" , 
das en las bases 4.a y 6.a, regla 2.“ del art. 13^ 
no pueda ser objeto del mismo repartimiento la ri
queza de todos aquellos que. figurando en los de Ia 
contribución territorial é industrial, hayan satisfe
cho ó deban satisfacer por ambos conceptos el myj I 
ximun de los recargos autorizados, teniéndose so- ; 
bre esto muy presente la Real orden citada de 22 de | 
Julio de 1878.

4 .° Que los Gobernadores de las provincias n0 
consientan, antes bien corrijan en la forma que co- I 
rresponda, hasta someter á la acción judicial, l85 
extralimitaciones que se cometan por los Ayunta
mientos y Juntas de asociados en los reparttmid1" 
tos vecinales, podiendo también recurrir á dicha" . 
Autoridades los vecinos indebidamente incluid05 
en ellos, y en alzada ó queja de sus resoluciones ! 
este Ministerio. 1

5 ." Los Ayuntamientos, en cumplimiento d0* I 
art. 150 de la ley Municipal, comunicarán con pn>'" 
tualidad á los Gobernadores sus respectivos presu
puestos, á fin deque puedan corregirse en tiempo laS | 
extralimitaciones legales, si las contuvieren; y cua'1' 
do hayan de recurrir á la imposición de arbitrio” 
extraordinarios, acompañarán los expedientes en 
solicitud de aprobación de los mismos, instruidos 6,1 
la forma en que está prevenido. I

6 .° Que haga V. S. publicar iumediatamem6 
esta circular en el Boletín oficial, q que exija de l°s 
Alcaldes la manifestación cíe haberse dado cuei)ta 
de ella en el Ayuntamiento, participando V. S. I 
este Ministerio haber tenido efecto dentro de ud MR 
mes precisamente. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. .i 
muchos años. Madrid 5 de Abril de 1889.—Ru*z ,
Gapdepón.—Sr. Gobernador de la provincia

En virtud de la Real orden anterior, los puebl°s 
cuyo presupuesto ordinario para el próximo ejercí 
ció de 1889-90. hállese ó no aprobado por este G° 
bierno, cierre con déficit á cubrir por su repartl

---
--

---
---

---
--
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genera!, con arreglo al art. 138 de la ley 
- "uicipal vigente, se sujetarán á los preceptos en 
atp3élla contenidos, girándolo tan solo sobre las 
utilidades á que se refieren las bases 4.a y 6.a de la 
^{•’la‘2.a del citado art. ¡38, ó sea comprendiendo 
Unicamente á los que. perciban sueldos, pensiones, 
Censos ó intereses de cualquiera clase ó proceden- 
u,as, a los jornaleros ó braceros, y en general á to- 

0:1 los que vivan de un salario eventual, fijando el 
‘l10 imponible de unos y otros en la forma que las 

utuucionadas bases preceptúan.
^°Ino ¿justándose á la preinserta Real orden cir- 
ai disminuirán los productos de los repartimien- 

indispensable que los Ayuntamientos, en 
Uuión con los asociados, procuren castigar en lo 
posible los gastos de sus respectivos presupuestos 
l^llu aminorar en la misma proporción el déficit que 

6 re8ulie; pero cuando esta minoración no sea fac- 
1 o sin desatender los servicios, ó aun realizada 

^Uede todavía déficit, podrán dirigirse al excelenti- 
^‘Uio Sr. Ministro de la Gobernación, por conducto 

n,i Autoridad, haciendo notar la falta de recur- 
á fin de que la Superioridad pueda adoptar las 

‘'"posiciones que estime convenientes para dotar
• Eficientemente los indicados presupuestos.

<]ne se publica para conocimieutode los Aynn- 
an'ientos.

Zaragoza 11 de Abril de 1889.—El Gobernador, 
U1 filudo F. de Valderrama.

Su c c ió n d e Fo me n t o . — CarreleTas.

1?m*tado en debida forma el expediente de ex- 
í(liijP1Hción de terrenos que han de ocuparse en el 
dcl'V110 mnn'ch)a] de Alberite con la construcción 

/ozo primero de la carretera de tercer orden de 
e] '‘i11 & ^’mda de Jalón, y resultando que durante 
hi , E Señalado no se han presentado observación 
eh y^fi^mación de ningún género: visto lo dispuesto 

' lír v*ffe»te ley de Expropiación forzosa de 10 de 
iiúV1’0 de 18^9, y teniendo en cuenta los lavorables 

'y.^ies de la Jefatura de Obras públicas de la pro- 
tiic7a Comisión provincial de esta Excma. Dipu- 
¿y1 )nl he acordado, de conformidad á lo preceptuar 
dinj 'i n: t* *a c'ta(^a h^y, declarar la necesi- 
s‘> * e ht ocupación de los mencionados terrenos, y 
tar,ala1’ e* de ocho dias para que los propie-
Ca/p8 *^ei’esados comparezcan ante la referida Al- 
y ( la a designar el perito ó peritos que han de re

. birles en las operaciones de valoración y jus 
ri''‘yiho de sus fincas como sena a el art. 20; debiendo 
( los que nombrasen las circunstancias y re

" den í08 llUC l)reviene el 21» y caso de 110 verificar10 
ciar T Plazo señalado se entenderá que renun- 
rap'1 il ese derecho y que se conforman con las ope- 
senr°lles 9ne practique el perito que ha de repre- 

rtav al Estado.
FP'í,lla^oza de Abril de 1889.—El Gobernador, 

bando F. de Valderrama.

SECCIÓN TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
En previsión de que el mildiu aparezca de nuevo 

cuando las vides reanuden la vida primaveral, acor
dó la Diputación adquirir cierta cantidad de sulfato 
de cobre para distribuirlo entre los agricultores que 
lo deseen, al precio corriente y pago al contado.

Iniciada en Junio último la campana contra ese 
azote, destructor de la riqueza más importante de 
la provincia, no fué posible obtener resultados po
sitivos, porque ya entonces la planta se hallaba casi 
destruida.

No ha entrado en los propósitos de la Diputación 
aconsejar esta ó la otra fórmula preconizada como 
mejor por los hombres de ciencia, por no ser asunto 
de su peculiar conocimiento; limitándose tan solo á 
coadyuvar á la minoración del daño dentro de la 
esfera propia de su actividad.

A los agricultores toca ahora responder al llama
miento que la Administración pública, siguiendo 
los consejos de la ciencia, les dirige para asegurar 
el éxito del capital invertido en el cultivo de aque
lla planta. Deber suyo es, pues, emprender con áni
mo esforzado un plan de defensa, sin desmayar ante 
los primeros ensayos que, por lo mismo, no acos
tumbran á ser todo lo eficaces que fuera de desear, 
sin duda por la inexperiencia de los encargados de 
aplicar los diversos procedimientos recomendados.

En consecuencia, la Diputación hace presente á 
los Ayuntamientos y propietarios ó colonos, que la 
provincia facilitará á cuantos lo deseen el sulfato de 
cobre que juzguen necesario para defender las vi
des de los ataques del mUcLiu, con arreglo á las si
guientes condiciones:

1 .a El Ayuntamiento ó particular que quiera 
obtener aquella sustancia se dirigirá al Sr. Presi
dente de la Sección de Fomento de la Diputación, 
mediante papeleta redactada conforme al modelo 
inserto á continuación.

2 .a Inmediatamente que los Sres. Alcaldes re
ciban el número del Bo l e t ín  en que esta circular se 
halle inserta, invitarán á los viticultores á que ma
nifiesten sus deseos respecto á la adquisición del sul
fato de cobre, y, en su caso, qué cantidad juzgan 
necesaria para defender sus viñas.

3 a Los Sres. Alcaldes, ó los viticultores indivi
dualmente, formularán á seguida la petición de que 
trata la regla 1." ’

4 .a Para el empleo del sulfato de cobre se reco
mienda á los agricultores los tratamientos á que 
hace referencia la circular del Gobierno civil de esta 
provincia, fecha 19 de Julio próximo pasado, inserta 
en el Bo l e t ín , núm. 18, del 21 de propio mes, pá
gina 1'27, que también se reproduce á continuación.

5 .a No se entregará cantidad alguna de sulfato 
si no es mediante la presentación de la papeleta á 
que alude la regla 1 .u, en la que habrá puesto el Al
calde su conformidad y sello.
' 6.a El peticionario abonará en el mismo acto de 

la entrega el importe del mineral al precio corriente 
en el mercado de esta plaza, que oportunamente se
ñalará la Sección de Fomento.
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Zaragoza 8 de Abril de 1889.—El Presidente, 
Pedro Olleta.—Los Diputados Secretarios, José Mi- 
lian. —Joaquín A rangu rén.

Modelo (¡ue se cita.
El que suscribe, vecino de este pueblo, necesita 

para sus viñas .... kilogramos de sulfato de cobre 
(en letra),

(Fecha y firma). .
Conforme, '

El A lealde.
(Firma).

(Sello de la Alcaldía).

Circular que se cita.
Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Agricultura.—A continuación se 

insertan las fórmulas ó tratamientos que pueden aplicar los 
pueblos para combatir el mild/iU' (pie ha redactado el Inge
niero agrónomo D. Julio Otero, Director de la Granja-esciie- 
la experimental de esta capital, á fin de que llegue á cono
cimiento de todos los Alcaldes en general, y especialmente 
de aquellos que han elevado consultas ó manifestado dudas 
sobre el particular, y les prevengo á todos que den la ma
yor publicidad, á fin deque puedan enterarse los propieta
rios de viñedos invadidos.—Zaragoza lí) de Julio de 1888.— 
El Gobernador, Nicasio de Montes.

Tratamientos que pueden emplearse para combatir el mildiu.
l .°—Agua celeste.

Un kilogramo de sulfato de cobre se disuelve en cuatro 
litros de agua caliente. Cuando la disolución está ya termi
nada, y el líquido frío, se vierte kilo y medio de amoniaco 
del comercio. El líquido resultante se diluirá en 200 litros 
de agua en el momento en que vaya á hacerse el trata
miento.

La mejor manera de esparcir este líquido sobre las viñas 
es por medio de pulverizadores, pero si se careciese de ellos 
puede hacerse con escobillas.

La cantidad que se necesita de este líquido, por hectárea, 
es próximamente de 300 á 400 litros.

2 .°—Papilla bordelesa.

Cuando haya dificultades para proporcionarse el amonia
co, puede hacerse uso, en sustitución del agua celeste, de 
esta otra fórmula conocida con el nombre de «Papilla bor
delesa.»

Se disuelven tres kilos de sulfato de cobre en 100 litros 
de agua. Por separado se apaga un kilo de cal viva en unos 
dos litros de agua. Esta lechada de cal, después de bien 
removida con un palo ó caña, se verterá poco á poco en la 
solución de sulfato de cobre, teniendo cuidado de remover 
fuertemente durante esta operación.

Nunca deberá procederse á la inversa, es decir, echando 
la solución del sulfato de cobre en la lechada de cal, porque 
entonces no se obtendrían resultados.

La Papilla bordelesa conviene que esté preparada algunas 
horas antes de su aplicación, y siempre que vaya á hacerse 
uso de ella deberá, agitarse fuertemente, pues se deposita 
en el fondo de las vasijas.

Las cales que se empleen para estas mezclas deben ser 
grasas y de buena calidad.

La distribución de esta Papilla, sobre las cepas, puede 
hacerse con pulverizadores ó con escobillas; y

La cantidad que próximamente se emplea por hectárea, 
es de 300 á 400 litros.

. I doerléñelas generales de los dos tratamientos.
1 .a Siendo el sulfato de cobre una sustancia venenosa, 

deberán tomarse las precauciones consiguientes para evitar 
cualquier accidente.

2 .a Los pulverizadores que se empleen deberán ser de 
latón ó cobre, pues de otra clase se deteriorarían.

3 .a Las vasijas conviene que sean de barro ó de madera.

SECCIÓN CUARTA.

DBfflM DE I1MIEÍIDA DE LA PfflMÁ DE ZARAGOZA.
ANUNCIO .

Con fecha 28 de Marzo próximo pasado ha torna
do posesión del cargo de Agente ejecutivo de la pi'i" 
mera zona del partido de La Almunia, que la com
ponen los pueblos de La Almunia, Alfamén, Alpa''* 
tir, Almonacid de la Sierra, Calatorao, Chodes, 
Longares, Lucena, Morata de Jalón, Riela, Salill^ 
de Jalón, Mozota, Muel y Mezalocha, D. Migne^ 
Guillén Gaudioso, para el que fné nombrado p01 
Real orden de 19 de Febrero anterior.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, e11 
cumplimiento á Jo prevenido en el art. 11 de la Ins
trucción de 1*2 de Mayo último, para conocimíent-0 
del público.

Zaragoza 8 de Abril de 1889.—El Delegado, Juan 
Dessy.

SECCIÓN QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria general.—Primera enseuama.
Por equivocación de la Junta provincial de Ins

trucción pública de Navarra, en la relación de L6-' 
cuelas vacantes para su provisión por oposición en el 
mes de Mayo próximo, figura en el anuncio de este 
Centro la de niñas de Goizueta, en vez de la de ni
ños que es la vacante, dotada con 825 pesetas.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Vice-rector se 
hace público para conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 8 de Abril de 1889.—El Secretario g'6' 
neral, Vicente Santandren Herrando.

SECCION SEXTA
I). León Alcalde Orera, Secretario del M. I. Ayun

tamiento constitucional de esta ciudad: .
Certifico: Que en el libro de actas en donde cons

tan las sesiones celebradas por la Junta municip11 
de asociados, hay una con fecha 29 de Marzo de 
año actual, que copiada á la letra, dice así:

«Acta de discusión y aprobación del presupues
to ordinario para el año económico de 1889 á l^yá 
—En el Consistorio de la ciudad de Calatayud á 
de Marzo de 1889; reunidos previa convocatoria a 
efecto, y bajo la presidencia de D. Juan Velas^ 
Saez, Alcalde, se constituyeron en Junta municipai 
los Sres. Concejales y asociados que al margen pe 
expresan, con objeto de proceder á la discusión? 
aprobación y votación definitiva del presupuesto 
ordinario de este Municipio para el año econóinic0 
de 1889-90, cuyo proyecto, formado por la respec
tiva Comisión de! Ayuntamiento, fué aprobado p°r 
éste en sesión del día 7 del actual, habiéndose de" 
nade las demás formalidades.

Abierta públicamente la sesión por el Sr. Presi
dente, yo el infrascrito Secretario, de orden del iu 19' 
mo, procedí á dar lectura íntegra por capítulos /
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en r'2)08’ ^as Partidas de ingresos y gastos que 
¿ 1 (p 10 proyecto se detallan, cuyos créditos fueron 
j P lamente discutidos por la Junta, acordando 

* DrUd lnente aprobar en todas sus partes el referido 
. L1.pSU^Ue8to, rlue(lando en su virtud fijados los in- 

b c.bo.sy gastos del mismo en los siguientes tér- 
tuinos: °

\e'suP'Msto de ingresos.—1.° Propios: 5.359*11 
' tnvG ínT-^'0 ^outes: 1.956 pesetas.—3.°Impues-

Jb d50 pesetas.-4.° Beneficencia: 10.226-60 
6 °S C'88' '^nstrucción pública: 1.215 pesetas.—

: orrección pública: 400 pesetas.—7.** Extraor- 
len.8]108’ nada'—8.° Resultas: nada.—9.° Recursos 
1() lpS-Pam cubrir el déficit: 130.413*23 pesetas.— 
jhf" íeintegros: nada.—Total del presupuesto de 
ulKreSoe: 166.529.94 pesetas.
nii ^supuesto de gastos. —1.° Gastos del Ayunta- 
in ¿n" ^-029*50 pesetas.-2.° Policía de seguridad: 
Desot.' —3-° Policía urbana y rural: 12.946 
Despf88 ^céutimos.—4.° Instrucción pública: 21.110 
ObrnaS 7 ^.,O ^en®ficencia: 17.904*50 pesetas.—6.° 
bl¡c'íí11,J'’cas: pesetas.—7.° Corrección pú-
gas-Peseta8-—8.° Montes: nada.—9.° Car- 
t^lc' -^-^‘lO pesetas. —10. Obras de nueva cons- 
12. n‘,li: nada.—11, Imprevistos: 5.000 pesetas.— 
tog. i7pUrtas: nada.—Total del presupuesto de gas- 
iiicyA 1 Petietas.—Resumen.—Importan los
166 pesetas.—Idem los gastos:

4 85 pesetas.—Sobrante: 15*09 pesetas.
ceptA.8’? Vlrtúd, llenadas las formalidades que pre- 
pcr\.a - dando lectura, y puesto á discusión 
despnZ1 ] Ok 8 el prosupuesto de gastos é ingresos, y 
a*lué] S]C e átente1* todas las economías posibles en 
upinió iS se^ores concurrentes manifestaron su 
cept0 U y no Poderlo disminuir bajo ningún con- 
^ntá^r C.OIno también la de no ser factible au- 
ficit de in8Tesos ordinarios, y resultando un dé- 
elprol °*^0 pesetas, convinieron enjugarle con 
de U^to de una tarifa de arbitrios sobre especies 
hei-üi j61’ vever y arder no comprendidos en la ge- 
do en / coí8nm°s, de conformidad con lo preveni- 
l8ctura11Cf ar de (*e ^B0810 de 1878, de que se dió 
llevar probado en todos sus partes, y para 
ción ( d e ect° dicho acuerdo se solicite la autoriza- 
la pregp ‘^Poudiente de la Superioridad, exponiendo 
al Sr 7"te al público y remitiendo copia certificada 
Serción ° ,ei'riador civil de la provincia para su in- 
^roiid-j1*' i ^0LETIN Of ic ia l  de la misma, de con- 
hace ref. °.Que proceptúi la circular de que se 
Presto 6igualmente se remita el presu- 
Que (iefal)ro. d° y demás documentos á los efectos 
¿ente y-lnlna el art. 150 de la ley Municipal vi- 
Sesión'y f* m^8 asuntos de que tratar se levantó la 
Que yo V™?0 1°8 Sres. Concejales y asociados, de 
^OaQuin rv Secretario certifico.—Juan Velasco.— 
'^P’rane" ■ lezMoros.—Félix S de Larrea.—Marco, 
cín.^y1S^? roarra.—Ramón Ortega.—José Mon- 
■^Justo y,Pascual Blas.—Julián del Pueyo. 
"^•Jor-rn n )a-°'—^cinto Blanco —Pablo Jiménez. 
vira.7Lp l/.^iez —Hilario Ubiérgo.—Mariano Al- 
^utan(i0Onejano Antón.—Patricio Armé.—Isidoro 
®ecretario » °8^ María Caballero.—León Alcalde,

la expresado libro de actas obrante
Y i eiaria de mi cargo, á que en caso me re- 

laia que obre los efectos oportunos en el 

expediente de su razón, libro la presente, visada por 
el Sf. Alcalde, en Calatayud á 3 de Abril de 1889. 
— V." B.°—El Alcalde, Juan Velasco. — León Al
calde. •

Alcaldía constitucional de Ejea.

Relación ¿Le las canlidacles que deben satisfacer los 
■pueblos de este qiaytido judicial de Ejea de los Ca
balleros, al fondo de presos pobres del mismo por 
los presupuestos correspondientes ¿l  los ejercicios 
de 1888-89 y 1889-90.

PUEBLOS.

PRESUPUESTOS DE

Pesetas Cts.
■ NNO-»O.

Pesetas Cts.

Ardisa................................... .. 1 15'03 124*60
Asín......................................... 76-93’ 83'90
Biota........................................ 243*35 263*90
Castejón de Valdejasa.......... 311*26 337*30
Ejea de los Caballeros........ 991*80 1.074*88
El Frago................................ 84*13 91*10
Erla......................................... 157*64 170*80
Farasdnés............................... 105*24 114-06
Lavaría......................... 58*51 63*40
Las Pedrosas.......................... 88*62 96
Luna ..................................... 504*32 546*56
Morillo de Gállego............... 159*16 172*48
Osés......................................... 147*82 160*20
Piedratajada........................... 105*89 114*70
Pradilla................................... 139*69 151*40
Puendeluna............................ 177*46 192*30
Remolinos.............................. 204-04 221
Santa Eulalia de Gállego... 112*70 122*10
Sierra de Luna...................... 93*45 101*27
Tauste..................................... 1.569*52 1.701
Val pal mas............................... 125*69 136*30

To t a l .............5.572*35 6.039*25

Ejea de los Caballeros 24 de Marzo de 1889.—El 
Alcalde, Francisco Cosculluela.—Por su mandado, 
Miguel Pallarés, Secretario.

D. Gabriel Salvo Morillo, Alcalde constitucional de 
la villa de Sos:
A los Sres. Alcaldes de los pueblos que componen 

este partido judicial hag*o saber: Que cumplimenta
da en forma la circular que con fecha 15 de Marzo 
último tuve el honor de dirigir á Vdes., citándoles 
de convocatoria para el día 8 del actual, al objeto 
de discutir y votar el presupuesto especial de aten
ciones carcelarias del partido, correspondrente al 
ejercicio económico de 1889-90, he observado con 
profundo pesar que tan sólo se han dignado concu
rrir los representantes de Longás, Sigüés, Bagüés, 
Urries, Navardún y Artieda, sin que los demás 
Ayuntamientos hayan justificado su falta de asisten
cia; y como quiera que el^ número de los reunidos 
no constituyó la mayoría legal para tomar acuerdo 
definitivo, he dispuesto citar de nuevo para el día 
23 de los corrientes, esperando que los Municipios 
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de los pueblos de este partido, conociendo su de
ber. y evitándose la responsabilidad que pueda al
canzarles por negligencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones, se servirán nombrar sus Delegados 
que les representen en dicho acto, salvando así los 
perjuicios que su conducta pudiera engendrar.

Dado en Sos á 9 de Abril de 1889.—El Alcalde, 
Gabriel Salvo.

El día 5 de Mayo próximo, á las diez de la ma
ñana, se procederá, á subastar en la Sala Consisto
rial de esta villa, ‘235 metros superficiales de acera 
de piedra de las canteras de Calatorao y 3*2 de ado
quinado de las llamadas de Ródanas, puestos y co
locados en las calle de Orcal y Horno nuevo de la 
población, bajo el precio, pactos y condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Epila 9 de Abril de 1889.—El Alcalde, León 
Trasobares.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Maxi
mino Echeverría, Secretario.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 
número de contribuyentes igual ai de Concejales, ha 
acordado se proceda al arriendo á venta libre de to
das las especies de consumos en conjunto, bajo el 
tipo en alza de la cuota del Tesoro y recargos mu
nicipales autorizados por la ley, para el próximo 
ano económico de 1889-90, cuya subasta se cele
brará el dia ‘21 del corriente, á las diez de su maSá- 
na, en la Sala Consistorial. El expediente con el 
pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Calatorao 10 de Abril de 1889.—El Alcalde, Ma
nuel Rose!.

Acordado por el Ayuntamiento y contribuyentes 
el arriendo á venta libre por un año de los derechos 
de las especies de consumos, sus recargos y sal, se 
ha designado para la primera subasta el día 14 del 
actual, á las diez de su mañana, y para la segunda y 
última el día ‘21 á la misma hora en la Sala Consis 
torial, bajo el tipo en alza de 2.348 pesetas 75 cén
timos; cuyos actos tendrán lugar con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la Secretaría.

Sierra de Luna 8 de Abril de 1889.—El Alcalde, 
Jenaro Naudín.

Acordado por el Ayuntamiento y contribuyentes 
asociados el arriendo á venta libre de los dere
chos de las especies de consumos, recargos y sal, 
del ejercicio de 1889-90, se ha designado para la pri
mera subasta el día *21 del actual, á las dos de su 
tarde, en la Casa Consistorial, bajo el tipo en alza 
de 8.405 pesetas y 75 céntimos; cuyo acto tendrá 
lugar con arreglo al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Monegrillo 8 de Abril de 1889.—El Alcalde, 
Melchor Fustero.

En sesión celebrada por el Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados de esta localidad se acordó 
proceder al arriendo á venta libre de todas las es
pecies sujetas á consumos, cereales y sal, corres

pondiente á este distrito, para el ejercicio de 1889 
al 90; bajo el tipo en alza de 11.4*27 pesetas por* 
cupo de consumos para el Tesoro, igual cantidad 
por el 100 por 100 de recargos autorizados, con 
más 816 pesetas 25 céntimos que se fijan por el cu
po de la sal, y el 3 por 100 de dichos tipos corno 
apremio de cobranza y conducción de caudales; bajo 
el pliego de condiciones obrante en. el expediente 
de su referencia que queda de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipio.

La subasta tendrá lugar en estas Salas Consisto
riales el día ‘20 del actual, á las once de su mañ^s 
na, hallándose abierto el acto por término de me
dia hora.

La garantía necesaria para hacer posturas será 
el 10 por 100 del importe de los cupos y recargos 
anteriormente expresados, previa exhibición de ¡8 
cédula personal.

Ateca 9 de Abril de 1889.—J. M. Hueso.

Por todo este mes de Abril, contando desde Ia 
fecha, se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los contribuyen^3 
hayan sufrido en su riqueza, previa la exhibición 
de los títulos que lo justifiquen.

Pardos 10 de Abril de 1889. —El Alcalde, AguS" 
tín Ailón.

La plaza de Guarda municipal y la de Voz púbh' 
ca de este pueblo se encuentran vacantes: su dotación 
consiste, la primera en 100 pesetas y la segunda en 
40 y derechos de arancel, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos.

Los que deseen obtener dichos cargos presentará0 
sus solicitudes hasta el día 20 del actual mes, en 
que se proveerá.

Pardos 10 de Abril de 1889.—El Alcalde, Ag03' 
tín Ailón.

En virtud de no haber producido efecto los enea' 
bezamientos parciales ó gremiales que fueron anu0' 
ciados para hacer efectivo el impuesto de consum09 
de-1889-90, el Ayuntamiento de mi presidencia 
asociado de igual número de contribuyentes, tie0® 
acordado proceder al arriendo á venta libre de Ia 
especies sujetas al releride impuesto, bajo el plie/0 
de condiciones que se halla de mauifiesto en la Se" 
cretaría del Ayuntamiento. ,

La subasta tendrá lugar el día 18 del actual, 1 
las diez de la mañana, en la Casa Consistorial.

El Frago 7 de Abril de 1889.—El Alcalde, 
nació Veamonte.—1). S. O., Julián Loríente, 
cretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
blo, y por término de 15 días, se hallará de waD^ 
fiesto la matrícula de subsidio industrial que ha 
regir en el próximo ejercicio de 1889-90, para qu^ 
los vecinos puedan examinarla y formar las red 
macioues que crean oportunas. r ’

El Frago 7 de Abril de 1889.—El Alcalde, 
nació Veamonte.—D. S. O., Julián Loríente, 9 
cretario.
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cantp i ’q  ?Sl Ón (lue Ia desempeñaba se halla va- 
hln a :í del Ayuntamiento de este pue-
dp a e* sueldo anual de 750 pesetas y 60 

p. a por la confección de repartos. "
difun'i11 lcitai’l»será condición indispensable acre
ció (1 /7lleI’ desempeñado el mismo eargo por espa- 
el 9nCil'?S anos’ admitiéndose las solicitudes hasta 

e actual, en cuya fecha se proveerá.
Valduqu^6 AbrÍ1 de i889'”E1 Alcalde; Mariano

Sec-pt.d'e‘ de^ Presente mes se admitirán en la 
‘ Qiip ' ‘'•la. 10 e.ste AyuHtsmiento las alteraciones 

siifrid°S terratemente8, vecinos y forasteros hayan 
bici6n°/nÍSU IdQueza contributiva; previa la exhi- 
fechm i6 documentos que acrediten bailarse satis* 

h Oh derechos á ¡a Hacienda por la transmisión.
y 1 ez 8 de Abril de 1889.—El Alcalde, Mariano

défíeif1^ ’^1'91^6010 genpral formado para ■ cubrir el 
dará pvel I,resupuesto del presente ejercicio, se ha- 
tanílp. t9nest° a* Público en la Secretaría del Ayun- 
contril .POr término de ocll° días, á fin de que los 

con H1^ei|-eS así veciuos como terratenientes en
Uue i/d'1* “dúlos, puedan hacer las reclamaciones 
1 ^“z8uen oportunas.
riacó Doz'1 9 Úe AbrÜ de 1889'"”E1 Alcalde, Ma- 

lla^.^016^1*^ del Ayuntamiento de Lobera se ha* 

■ consistí ? P°r dimisión del que la desempeñaba, 
Radás WT 0 SU dotación en 700 pesetas anuales, pa
cidos Ue l)resuPucst0 municipal por trimestres ven-

^ent» ^Pirantes presentarán sus solicitudes docu- 
aS (^a 20 del actual, en que se pro-

A^gas*11 5 de Abril de 1889--E1 Alcalde, Javier

Seci-ntta,e^ corriente se admitirán en la
que 1 a‘la de este Ayuntamiento las altas y bajas 
Za , ?ontribuyentes hayan sufrido en su rique- 
HqueueVla exldbición de los títulos que lo justi- 
So^y'0 3 de Abril de 1889.—El Alcalde, Millán

e’lentas municipales de esta villa, correspon- 
6e hal?. á °S añoa 1?85 al 8G’ 86 al 87 87 al 88>
^yui]t.dU-^e mai,lfiest0 e° la Secretaría de este 
das n, Ul|niento P01' 15 días para que sean examina- 
Claj. . r. 05 iuteresados y puedan formular las re

Clones que estimen procedentes.
cis^n Ia® 9 de Abril de 1889.—El Alcalde, Fran- 

Luno. . y., ’

SECCIÓN SÉPTIMA.
JnZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

jj Zaragoza.—Pilar.
Íh'Qi.Sla(?u*0 d® Ochave Sustaeta, Juez de primera
II; rrdllC*a dfd distrito del Pilar de Zaragoza:

8° saber: Que en este Juzgado y por testimo

nio del Escribano refrendatario, se ha promovido de
manda declarativa de mayor cuantía por el Procu
rador D. Vicente López, á nombre de D. Alejandro 
Gracia, D. José Espeita, D. Dionisio Aguilar, don 
Domingo Diez y D. José Gracia, sobre nulidad del 
testamento otorgado por D.a Lucía Uguet el día 20 
de Enero de 1835, ante el Regente la cura de El 
Burgo de Ebro.

Admitida dicha demanda por providencia de 6 de 
Marzo ultimo, y citados y emplazados mediante 
edictos los que se creyeran perjudicados con la in
coación de la misma para que comparecieran en los 
autos dentro del término de 20 días, personándose 
en forma, nadie ha comparecido hasta‘la fecha, por 
lo cual, de conformidad con lo que se dispone en el 
artículo 5'28 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ci
ta y emplaza por segunda vez mediante este edicto 
á cuantos se crean perjudicados con la interposición 
de dicha demanda, para que se opongan á la mis
ma dentro del término de 10 dias que ahora se les 
señala; bajo apercibimiento de que si no compare
cen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho,

Dado en Zaragoza á 9 de Abril de 1889.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por su mandado, Li 
cenciado Mariano Broquera de Cavia,

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de esta ciudad de Za
ragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Carlos Moríaos é Tranzo, natural de Bolea (Hues
ca), de 3ó anos de edad, del comercio y vecino de 
Madrid, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gacela de Madrid n Bo l e t ín  
Of io ia l  de esta provincia, comparezca en'este Juz
gado, Democracia, 64, para emplazarle en la causa 
contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación, y en especial á los Agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, .y caso de conseguirla dispon
gan su conducción á las Cárceles de esta ciudad, á 
disposición de este Juzgado, con las debidas segu
ridades.

Dada en Zaragoza á 8 de Abril de 1889.—Eusta
quio de Echave Sustaeta. —D. S. O., Nicanor Gra- 
Bena.

Borja.

D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Borja:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal contra Pascual Bayona, sobre robo, se ven
de el usufructo de las fincas propias de su esposa é 
hijos, sitas en términos de Ainzón, y son las si
guientes:

1 .” Una viña, regadío eventual, de cuatro ha
negas de tierra, en la partida del Cabezuelo; linda 
al S. con Matías Cruz, al O. con Juana Irache al 
E. con Concepción Bellido y al N. con Mariano 
Cruz.

2 .a Un olivar, regadío, de nueve almudes, en 
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la partida de Bacarón; liúda al S. con viña de An
tonio Bayona, al O. con José Cintora, al Este con 
Serapio Irache y al N. con senda de herederos.

3 .a Una viña y olivar, de una hanega, seis al
mudes, en la partida de Cortecillas; linda al S. y 
N. con otro de Antonio Bayona, al E. con Cayeta
no Cintora y al O. con Enrique Bellido.

4 .a Una viña, en secano, en los Regueros, de 
12 hanegas; linda al N. y O. con la de Antonio Ba
yona, al E. con campo de 0.a Jacoba Pellicer y al 
S. con Manuel Bayona.

5 .a Otra vina, de 16 hanegas, en los Forcalios; 
linda al S. y O. con campo de Juan Bellido, al E. 
con D.a Jacoba Pellicer y al N. con Antonio Ba
yona. ,

6 .a Otra viña, en secano, partida del Tormo, de 
tres cahíces, seis hanegas; linda al S. con Antonio 
Bayona, al O. con Cayetano Cintora, al E. con dona 
Jacoba Pellicer y al N. con camino. ,

7 .a Otra viña en la misma partida, de seis ha
negas; linda al S. con campo de Vicenta Bona, al 
O. con Rudesindo Villabona, al E. con 1). Alejan
dro Ferrández y al N. con Tadeo Pradilla.

8 / Un campo, plantado de viña, en la Dehesa, 
de 12 hanegas; linda al S con Antonio Bayona, al 
O. con Ignacio Bellido, al E. con Vicenta Bona y 
al N. con carretera. i

9 a Un cuarto y cocina en la casa llamada de 
D. Esteban, sita en la calle del Medio, núm. 9; lin
da por derecha con corral de Gregorio Belsué, por 
izquierda con casa de Bernardino Muriilo y por es
palda con la de Cipriano Clavería.

10 . Una casa en la Placeta, núm. 8, consta de 
cuatro pisos; linda por derecha con casa de Román 
Romero, por izquierda con la de Antonio Bayona y 
por espalda con la de Hilario Pradilla. ,

il Un cuarto, sala y cocina y una falsa en la 
puerta del Manzano, núm. 17; linda por derecha 
con la calle, por izquierda con la de Félix Lainez y 
por espalda con la de D. Alejandro 1* erráudez.

12.1 Una bodega vinaria en las Bodegas del Ca
bezo; linda al N. con senda, al S. con bodega de 
Manuel Villabona y al O. con camino.

13. Y otra bodega en dicho término; linda al 
N. con sendero, al E. con camino y al S. con bo
dega de Antonio Bellido.

Esta ventase hace por 15 años, y se vende con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, ó sea por 
393 pesetas 75 céntimos, los 13 números de bienes.

Para cuyo remate se ha señalado el día 3 de Mayo 
próximo viniente, á las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en el municipal 
de Ainzón, debiendo depositar el 10 por 100 en la 
mesa del Juzgado el que haya de hacer postura, 
quedando el remate á favor del mejor postor ,

Dado en Borja á 8 de Abril de 1889.-Florencio 
Bailarín.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Huesca.
D. Manuel Batalla, Juez municipal, Letrado de 

Huesca, ejerciente de instrucción en la causa que 
se mencionará:
Cito, llamo v emplazo á Juan Jiménez Hernán

dez (a) Vives, de 36 años, casado, gitano, vecino 
de Zaragoza, se supone que se halla en Madrid, 
anotándose al pie, después de la presente, las senas, 

para que dentro de nueve días, á contar desde la 
inserción en la Gaceta de Madnd, comparezca en 
este Juzgado á fin de constituirse en prisión, la cual 
he acordado en causa contra él y otros sobre robo 
de efectos timbrados en el almacén de Hacienda de 
esta provincia; parándole el perjuicio, si no compa
rece, á que diere lugar. , . '

Ruego á la vez á las. Autoridades civiles y milita
res ó sus Agentes, busquen, capturen y conduzcan 
á este Juzgado, bajo la más acertada seguridad, al 
sujeto que motiva su llamamiento. I

Dada en Huesca á 6 de Abril de 1889.—Manuel 
Batalla.—Por su mandado, Manuel Martínez.

Señas.
Estatura y boca regulares, nariz afilada, ojos 

garzos, pelo negro, color moreno, barba cerrada! 
viste pañuelo de seda, sombrero bajo, chaqueta de 
pana de lana, todo negro, pantalón de pana caté y 
botas de becerro alustradas.

PARTE NO OFICIAL, i
----oo>e<o«•—

ANUNCIO.
SUBASTA de dehesa con monte bajo, pastos, , 

tierras sembradas, viñedos y pinos (susceptible de I 
mayor cultivo), llamada el Coscojar, término de I 
Gurrea de Gállego, al sitio de su barrio de La Paul, 
partido judicial de Huesca, distante cuatro y medí® 
de ésta y seis leguas de Zaragoza, de 1.026 cahíz®' 
das de cabida, poco más ó menos, equivalentes ■ 
586 hectáreas, ó 75 millones de pies cuadrados; lio" 
da por Oriente y Norte con la de San Cristóbal, p°r. . 
Mediodía con términos de la villa de Zuera y P°r 
Poniente con los de las casas de La Paul, asistiendo 
á los vecinos de Gurrea de Gállego el derecho de 
leñar y libre la finca de otro derecho real alg»»0 ■ 
desde 1830, según certificación del Registrado1- 
Renta 1.585 pesetas anuales.

La subasta se verificará el 18 del corriente Abril- 
simultáneamente, ante los Notarios, de Huesca do” 
Pascual de Lasala, y de Zaragoza D. Celestino Se* 
rrano, calle de Goya, núm. 7, por pujas á la lian®’ 
precio mínimo de 21.000 pesetas, depósito previo o6 
1.300 pesetas para poder tomar parte en ella, que 
será devuelto al terminar la misma á todos los 11er 
tadores, menos al mejor postor de cada subasta, a- , 
cual se le retendrá por el Notario 72 horas poi 
resulta el mejor de las dos, reteniéndoselo definí^ 
vamente al que lo resulte, á cuenta del precio y I 
condición de que lo perderá como antes de fin de ■ 
corriente Abril no hubiese otorgado la escritura . 
compraventa y efectuado el pago al contado I 
uno de los dos expresados Notarios.

Zaragoza 11 de Abril de 1889. (12-16-1^. I

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


